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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e i n a  y s u  augusta Hermana la Serení- 
líma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Excmo. S r . : E l  Regente del Rein o  se ha entera
do del espediente ins truido con mot ivo de las recla
maciones de diferentes interesados que tenían hechos 
pedidos de máquinas  al extrangero,  antes de ponerse 
en planta los nuevos aranceles ,  en sol icitud de que 
respecto á que no han podido llegar aquellas dentro 
délos plazos señalados en el reglamento de 19 de O c
tubre último, se les conceda la gracia de adeudar los 
derechos de importación con arreglo al antiguo a ran 
cel; y en vista de lo expuesto por esa dirección ge
neral, se ha servido S.  A .  resolver,  de conformidad 
con el parecer de la misma , que en el término de W 
dias, contados desde que se publique oficialmente es
ta resolución en cada p r o v in c ia ,  se acredite ante el 
intendente respectivo,  por los medios que estime mas 
adecuados, las demandas hechas al extrangero de m á
quinas necesarias á la industria antes de í? de N o 
viembre del año próximo pasado , para que dando 
cuenta á esa dirección de las que  resulten pedidas ó 
encargadas,  se a d m i ta n ,  previa orden de la misma, 
en los puntos habilitados del reino con el pago de 
derechos que señaló la Real orden de 7 de Abr i l  
de í 827. De la de S. A* lo comunico á V.  E .  para los 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E .  muchos años. Madr id  27 de 
Marzo de í 842. :r Pedro  S u r rá  y RulI .zrSr .  director 
general de A d u a n a s ,  Aranceles  y Resguardos .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

O RD E N D E L  D I A

para la sesión pública del miércoles 30 de M arzo de 1842.

Votación definitiva del proyecto de ley para  concesión de una pen
sión á Doña Lucia  García  de Reina.

Discusión del dictamen de la comisión m ixta  sobre el proyecto de 
ley relativo al derecho de inquilinato.

Del de la que ha entendido en el establecimiento de un nuevo p ar
tido judicial en la villa  de D aim ie l ,  provincia de C iudad-Real.

Y  del de la que ha informado sobre la proposición del Sr. D. R a 
món María  C a la lrava ,  concerniente á la-presentación de las cuentas de 
la recaudación é inversión de los fondos públicos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

Sesión del día 29  de M arzo de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A ,

Abierta  á las doce y  cuarto Se leyó el acta de la de a y e r ,  y fue 
aprobada.

E l  Sr. F O N T A N  hizo presente que varios ciudadanos de la pro
vincia de Pontevedra le habían remitido una exposición quejándose de 
la arbitrariedad cometida por aquella diputación provincial, imponien
do una contribución sobre los efectos de consumo para el armamento 
y equipo de la Milicia nacional.

A l  entregarla al Sr. Presidente manifestó que el gefe político de 
esa provincia ha Faltado manifiestamente á su poder imponiendo esa 
contribución, y cometiendo las infinitas tropeíias de que han sido vic
t imas aquellos pueblos.

El Sr. I N F A N T E  , Ministro de la Gobernación, dijo que no habia 
motivo alguno para d ir ig ir  al gefe político de Pontevedra la recri
minación del Sr. F o n tan ,  porque es una persona cuya vida es una se
rie de servicios á U  causa publica en la catrera m il i tar  sin mancha 
a lguna en toda ella.

Acerca de la contribución impuesta hizo ver S. S. que no hay  a r 
bitrariedad alguna , porque está autorizada por el  art. 60 de la orde
nanza vigente de la Milicia nacional.

E l  Sr. conde de las N A V A S  interpeló el Gobierno sobre este m is
mo asunto para que le dijese en qué ley se ha fundado el A y u n ta 
miento constitucional de V igo  para imponer una contribución sobre 
los efectos de consumo.

El Sr. I N F A N T E ,  Ministro de la Gobernación, le contestó que se 
habia fundado en el citado art. 60,  que autoriza á los ayuntamientos y  
á las diputaciones provinciales para buscar arbitrios para el a rm a 
mento y equipo de la Milicia nacional,  y  en algunos otros de la  ley 
de 5 de Febrero que establecen igual autorización.

E l  Sr. O T E R O  defendió al gefe político y á la d iputación prov in 
cial  de Pontevedra por la medida adoptada para buscar arbitr ios á fin 
de a rm ar  y equipar la Milicia nacional de aquella p rov in cia ,  que lle
na de tantos enemigos de la causa de la libertad, necesita indispensa
blemente de esa fuerza ciudadana para asegurar su bienestar y  su tran
quilidad.

Después de algunas aclaraciones hechas por varios señores, se dio 
por terminado este negocio.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de Actas.

ORDEN D EL DIA.

Sin discusión fue aprobado el dictamen de la comisión, admitiendo 
D iputado por la provincia de la Coruña á D. Francisco González.

Continuación de la  discusión pendiente sobre autorización á  la s diputa
ciones provinciales para que puedan aprobar arbitrios destinados p ara  
el armamento y  equipo de la  M ilicia nacional.

E l  Sr. M U Ñ O Z  (D. Laureano) ,  como de la comisión, manifestó 
que hallándose agoviada por una porción de enmiendas que se habían

presentado al proyecto,  esta retiraba los artículos 5? y 4? para presen
tarlos nuevamente redactados.

Discusión sobre el nuevo dictdrnen acerca de la  tnovilizacion de 509 
hombres de la M ilicia nacional.

Se leyó una enmienda del Sr. González Bravo  al art. 2? para qué 
en lugar de las palabras «arreglándose en un todo»* se dijera «confor
mándose en un todo.**

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  He querido que se consignen en el 
art. 2? esas pocas palabras ,  y el fin que en ello me he propuesto es el 
de que el Gobierno presente aqni un proyecto sobre la organización de 
la Milicia m ovil izada ,  eh el cual se descubra su pensamiento. Si es 
verdad que el Sr. Minis tro de la Gobernación se propone observar esa 
ordenanza al t iempo de movilizar  esos 5üí) hom bres ,  de ningún m o
do se puede hacer mejor que aceptando la comisión y  el Congreso es
tas palabras.

Yo no quiero que se deje á la arbitrariedad lo que debe ser objeto 
de una le y ,  lo que en su dia debe ser resuelto por el Congreso.

La  comisión pues entiendo que no presentará dificultad n in gu n a ,  
y  que apoyará la enm ienda;  y que el Congreso, tomándola en con s i 
deración , la aprobará también.

E l  Sr. F E R R O  M O N T A O S :  La  comisión está de acuerdo con las 
opiniones del Sr. González B ravo  de palabra ,  pero tiene el sentimiento 
de no estar conforme con su opinión escrita. La comisión se ha visto 
ob ligada á usar de esa palabra en el art. 2V, porque aprobado el 4? 
tenia lo restante que estar en consonancia con aquel. Si se tratara de 
redactar el proyecto de ley desde el i ?  hasta el ú ltim o a r t icu lo ,  en
tonces no tendría inconveniente en consignar es$i idea.

La  comisión no se opone al pensamiento de la enm ienda;  pero no 
puede adm itirla  según está.

E l  Sr. I N F A N T E ,  M inistro de la Gobernación :  Señores, me p are
ce que no es necesaria la enmienda del Sr. González B r a v o ,  porque si 
e l Gobierno se hubiera visto en la necesidad de m o v i l iza rá  la M ilic ia  
nacional de una provincia á otra ,  se hubiera sujetado á lo que previe-  
na la ordenanza; pero hubiera sido en lo posible y nada mas. De esta 
m anera  se cum ple con la ordenanza, y no se sujeta estrictamente á  
ella á todos los M il ic ianos,  porque conforme al art. 1? ya aprobado 
solo los mozos solteros deben sujetarse á la ordenanza. Por lo tanto e» 
imposible  que pudiera  cum plirse  el art. 1? si se aprobara esta en
mienda.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  insistió en que debía aprobarse 1?» 
enmienda tal como la había presentado, porque no habia contradic
ción ni la podía haber entre esta y  el art. 4?

Consultado en seguida el Congreso no tomó en consideración la en
mienda del Sr. González Bravo.

Se procedió á la discusión del art. 2 ? ,  que dice a s i :
Art.  2? S i n  perjuicio de ejecutar es t a  a u t o r i z a c i ó n ,  si  el pel i gTO 

fuere ¡m uñ ien te , arreglándose en lo posible á la l e y  o r g á n i c a  a c t u a l  y  
sus adicionales,  presentará el Gobierno un proyecto de  l e y  para orga
n izar  la fuerza que se movilice.

E l  Sr. I N F A N T E ,  Ministro de la Gobernación: R ogaría  á los se
ñores de la comisión se sirviesen añadir en el articulo  donde se dica 
que «presentan! el Gobierno un proyecto de ley para organizar la fuer
za que se movilice ,* *  las palabras -.en caso necesario.»*

L a  comisión no accedió á esta variación.
E i  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  Entre  las var ias  razones que m «  

m ovieron  á presentar la enmienda que el Congreso ha tenido á bien 
desechar ,  fue una el considerar que. el artículo tomo está no puede ser 
aprobado , porque está en manifiesta contradicción, está confusamente* 
redactado, no se entiende bien, y  será imposible aplicarlo.  Viendo yo 
esto he querido con m i enmienda introducir clar idad , no se ha que
rido a d m it i r ,  y me veo en el caso de manifestar »{iie el articulo por lo 
inexacto y confuso no podrá ser entendido ni aplicado. El pensamien
to fundamental  de este articulo  es cpn* el Gobierno presente un pro
yecto para organizar  esta fu e rza , la tondicion de esta presentación ea

FOLLETINA G R IC U L T U R A .
los árboles, que se acostumbra á plantar en algunas pro- 

vinqias de Éspaíta. Su plantío y  tierra que le conviene.

El olivo. L a  mejor tierra para los olivos es la delgada, por 
lo que el territorio de E cija .es muy bueno para este fin. L a  
bondad de estos arboles no consiste en la lozanía de sus ramas, 
**no en 1-a abundancia de aceite que pueden dar. L a  tierra blan
quizca es también buena para los olivos , . especialmente si es 
blanda y húmeda; en este terreno la aceituna es gorda, tierna 
y sustanciosa. También es buena la tierra negra, con tal que 
(*enga mucho gu ijo , pero no arena salitrosa. No se plantarán 
olivos en tierra profunda , ni sobremanera viscosa, .porque las 
gnetas grandes en la tierra le son perjudiciales. Tierra dura y 
enjuta es la mejor de todas.

La ventilación es provechosa al o livo, por lo que será buen 
plantío en montanas y collados , donde no nieve mucho. La es
tación mejor para el plantío del olivo es el otoño, y también la 
primavera; y el mejor modo de ponerlo es en el hoyo cavado 
ñn año antes.

. Algunos recomiendan liendir la punta de la estaca antes de 
enterrarla, y ía mejor estaca es la lisa y tomada de árbol niie-

No se regará mucho el olivo, porque la demasiada liume- 
M *d le perjudica.

Todos los árboles plantados de semilla producen el fruto 
respectivo á su especie, menos el olivo, de cuya aceituna sem
brada en tierra fuerte produce el acebuc.be. Sin em bargo, será 
muy ventajoso hacer plantíos de acebuchés para ingertar des
pués olivos en ellos. Se puede hacer'un plantel de olivos po
niendo cuatro estaquitas en los cuatro ángulos de un hoyo cua
drado , y al cuarto año se pueden trasplantar tres á sus respec
tivos lugares. E l estiércol ligero, como el de cabras, ovejas, as
nos y  caballos, es muy bueno para el olivo.

E l hoyo en que lia de quedar el olivo no ha de tener me
nos de vara y  media de hondo y bastante ancho; la distancia 
de hoyo á hoyo en hileras será de doce varas. Alargéir esta me
dida es dejar la tierra ociosa. Si se quiere hacer plantel con et 
hueso de la aceituna, se efectuará en Octubre, y  el trasplante 
se hará á los cuatro años.

D e l castaño. E l castaño se cria bien en tierra delgada y  
alta, y las márgenes dé los riós son el lugar que mas que otro 
alguno le conviene, por serle provechoso el aire irio ; y esta 
es la razón porque fructifica mucho en terreno donde sopla el 
cierzo. E l castaño se planta de su rama y  fruto, y su plantón 
se muda á ios dos años por Marzo ú Octubre. L a  semilla se 
planta con el extremo delgado hacia arriba, asi como la nuez 
y  la almendra. Este es árbol de montes y pedregales, y no pre
valece en los climas calurosos. De los montes se traslada su 
plantón nuevo con todas las raíces guarnecidas de su propia 
tierra por Noviem bre, en hoyo clel profundo de catorce pal
mos , en cuyo fondo se pone arena gruesa y guijo con mezcla 
de tierra montesina de la superficie. Las castañas se plantan

frescas y bien maduras en vasos nuevos de barro y en ar'*-.a 
mezclada con tierra montesina ; se mudan al ano en el plantel 

.donde deban criarse; y á los dos se trasplantan en principio* 
de'M arzo en sitio correspondiente á distancia de diez varas. 
Este árbol requiere mucho riego, porque cuanto mayor es la 
humedad, tanto mas gordas y pulposas serán las castañas. Las 

• castañas son dé buen alimento, y  se hace de ellas pan mejor qua 
el de bellotas.

La encina. H ay varias especies de encina, <Je bellota larga 
y hólarga , amarga y dulce.

La tierra mas á propósito para la encina es la fuerte sin 
humedad , corno la de montañas y arenisca. Se propaga la en
cina de plantón y  de sem illa; esta se pondrá en vasos de barro 
con la punta hacia arriba uu poco hendida la cáscara, y l é  
trasplanta y trata* como la castaña.

Para hacer pan de bellotas se han de coger bien maduras, 
pero no secas, porque entonces son estípticas, y  hacen daño á 
la salud. Se hace este pan cociendo á fuego lento las bellotas 
por espacio de seis horas en agua du lce , después de haberlas 
tepido á remojo en la misma 24  horas sin sal alguna, y  vol
viéndolas después á cocer otras tantas horas en diferente agua; 
si probadas al gusto se advirtiere todavía tener algún sabor es
t íp tico ,.^  cocerán por cuatro horas en otra ag u a , lo que bas
tará. Vaciada el agua.se tienden.en un lugar espacioso , donde, 
bien oreadas, se enjuguen, y mezclándole otro tanto, ó una ter
cera part e de castañas mondadas y  m ajadas, que es el remedio 
que se ha encontrado para ellas mas eficaz , se muele después 
todo en piedra, hasla quedar hecho harina, de lo cu al, am a-



que  no lo presento en el  caso de que el pe l i gro sea i n m i n e n t e ,  es cLei r ,
cj ; i (.' qui ere  que Jo presente y  que no lo présenlo ,  quo lo prese ni.- para 
los caso-; o r d i n a r i o s ;  pero como en t>los c a s os  la c o m i s i ó n  qu i r r e  que
1 10 lo p i vsenl e ,  porque  solo del)e piv.scnñirlo cu los casos e x t r a or d i na 
r i a* ,  qu i e re  que si y  qu i e re  que no en una 111 ¡ sin i cosa ; esto e s ,  q u i e 
re la conlr¿idiecion , y  quer i endo la cont radi cc ión no qu-iere., nacía.

El  Gobierno l i 1 di cho «el  pe l i g ro de la l i be r t ade s  i n m i n en t e ,  ne 
cesi to par a  defender l a  500 hombres.»» La  comis ión que da su d i c t ame n  
sobre el cons iderando y  sobre sus consecuenci as d i c e :  » para el  ( : so 
g r an de  y  e x t r aord i na r i o  concédase al  Gobierno la autor i zac ión en esta 
f o r m a ,  paro presente un proyecto para  e l  pe l i gro i n m i n e n t e ,  y; en el 
caso da que  esto suceda no lo presente,  s ino que lo haga el..» ¿ Y  qu i én  
g r a d ú a  el pe l i gro de i n m i n e n t e ?  ¿ q u i é n  g radúa  la opor tun idad  o 110 
opor tun i dad  del  proyecto?  Se presentará el  Gobierno d i c i endo que ha 
t en ido razones poderos í s imas para  usar  de esta f a cu l t a d ,  prespntarase 
d i c i endo que el pe l i g ro era i n m i n e n t e ,  y  en este caso el  Gongreso de 
Di put ados  de la nac ión española yeráse obl i gado á ca l l a r  y  á aprobar  
aque l l o  que el Gobierno tuvo por conveniente  hacer ,  es dec i r ,  habremos  
concedido el a rb i t r i o  de di sponer  de los Naciona l es  como crea conve 
n i e n t e ,  y  r e su l t a r á  que el  Congreso,  que debe en tender  e x c l u s i v a me n -  
t<‘ sobre la mov i l i z t e i o n  de ¡ 1  M i l i c i a ,  ora m ov i l i z a d a ,  ora s edenta 
r i a  , se habrá  despojado de l ina de sus pr inc ipa l e s  preroga ti vas. Yo es
t imo que  no puede hacerse esto,  y  por esta r a zón ,  como medio  p a r l a 
m en t a r i o  par a  ev i t a r  estas consecuenc i as , que lóg i camente  se deducen 
del  a r t i c u l o ,  i n t rodu j e  la e n mi end a  que no se ha adoptado por el 
Congreso.  Por  estas r azonas ,  y  porque  encuent ro  hasta i nver s ión en el 
orden de las ideas,  creo que la comis ión debe re t i r a r  el a r t i cu lo ,  y  p r e 
sentar lo nu ev ame n t e  redactado.

El  Sr.  O T E L O  (D. H i p ó l i t o ) :  El  Sr.  Gonzá l ez  Br avo  ba hecho el . 
aná l i s i s  del  p r oyec t o ,  l i mi t ándose  á a l gunos  periodos del  ar t .  sin 
pres ent a r  el pensamiento en toda su ex te ns i ón ;  y  lo ha ana l i z ado sin 
hacer lo con la re l ac ión i nme d i a t a  que debe b'ner como consecuenci a 
del  ar t .  1'.’ Tengo que hacer  una breve reseña de este proyecto de ley.

Saben bien los Sres.  Diputados  que el Gobierno presentó un p r o 
yecto de l ey  sol i c i t ando la autor i zac ión de las Cortes para  m o v i l i z a r  
500  Nacionales .  La  comis ión s" d i v i d i ó  en tres f r acc iones ,  y  presentó 
t res proyectos d i s t i ntos ;  unos v a r i ab an  la organizac ión que el  Gobi e r 
no p ropon í a ,  y  el otro era cont radi c tor io á esos dos proyectos .  El  Con
greso ha acogido el pensamiento del  Sr.  Rodr i guez  v i b Faus t in o ) ;  pe
ro el pensamiento ha sido desna tu r a l i z ado  con una adi c ión que  se ap r o
bó ,  hasta el punto que  v ino á a l t e r a r s e ,  que  la l ey  quedó por t i erra,  
po rque  se va r i ó  nada menos  que  un a r t i c u l o  de los mas  esenciales de 
]a l ey  orgánica .  Es d ec i r ,  que  va r i ado  el pensami en to  de la l e y  o r gá 
n i c a ,  la comis ión tenia que pa r t i r  según lo aprobado por el  Congreso.  
Véase  pues cémo la comis ión tenia  preci s ión de sujetarse á esa base car 
d i n a l ;  y por cons i gu i ente  ha hecho una l e y  complet a  perfec t amente .

l i a  dicho el  Sr.  González Br avo  que 110 que r í a  que se dejasen al  Go
b i e rno facul tades  i l i m i t a d a s ,  y  el Congreso se despojase de las que t ie
ne.  Pero una comis ión ¿ c é m o  podr í proponer  eso? Lo que  propone es 
dec i r  al  Gobierno que presente la l e y  o r g án i ca ;  pero solo le pone una 
cond i c i ona l ,  y  es que  si en este ins tante  el pe l i g ro fuera todo,  que la 
sociedad pol í t i ca  fuera a c o me t i d a ,  el Gobierno pud i e r a  hacer  la l ey .  
Pue s  qué  ¿no pud i er a  haber  pe l i gros  que  conmovi esen l a  sociedad? 
Recorde mos  si 110 los sucesos de Octubre.

Vea  el  Sr.  Br avo  cómo la comis ión no ha podido menos  de expr e 
sa r  su d i c t amen  en los-términos que  lo ha hecho.

A d e m a s ,  señores ,  ha tenido que  a r r e g l a r  el  proyecto según l as  a d i 
c iones presentadas ,  y  téngase en cuenta  q ue n ad a  una l l evaba  un pe n 
s amiento  d i s t in t o ,  y  el objeto de la comis ión ha sido el  conc i l i a r  en lo 
posible todas las opiniones  mani fe s t adas  en el Congreso,  -con el  í in de 
o cu r r i r  á una necesidad tan ind i spensab l e  y  tan pat r iót i ca .  Por  l i l t i -  
31 j o , la comis ión-no puede  hacer  re forma  a l gun a  en el a r t i c u l o ,  po r 
que  cree que  está pe r f ec t amente  exp l i cado el  p e ns ami en t o ,  y  por  t an 
to el Congreso debe aprobar l e .

El Sr.  L U J A N :  Me opongo á este a r t i c u l o ,  porque  en el  i ?  está 
cons i gnada  la autor i zac ión para  mo v i l i z a r  los 50D Na c i o na l e s ,  y  en el  
2?  se pene un d i que  que  d e s t r uy e ,  por dec i r lo a s i ,  el  a r t .  1? Desearé 
m uc ho  oi r  a l g un a s  expl i cac iones  de la c o mi s i ón ,  porque  en m i  juicio 
concedida la autor i zac ión según el ar t .  IV,  el 2? no puede  ser s ino el  
modo de l l ev a r  á cabo el pensamiento.

Ln comis ión d i s t ingue  dos casos ; por  el  p r i m e r o  dice que podrá 
l l eva r s e  á efecto esta autor i zac ión a r r e g l an do  la o r gan i zac ión á lo que 
l a  l e y  p r ev i en e ,  y  en el segundo dice que el Gobierno pr es ent a r á  un 
proyecto de l ey  sobre este asunto.  A s i ,  señores ,  y o  en t i endo que  este 
a r t i c u l o  est í  en cont radi cc ión con el  IV,  porque  rn  este se da  la a u t o 
r i z ac ión l a t a ,  y  en el  2? se l i m i t a n  las facul t ades .  D es e a r l a ,  como he 
d i cho ,  oi r  a l gun a  ex p l i cac ión de la comis ión.

El  Sr.  COL GE T : La  int ención de la comis ión nunc a  ha podido 
ser el poner en cont radi cc ión el art .  2? con el  1? Lo que  se dice es so
l amen te  que el Gobierno para o r g a n i z a r  esa fuerza necesi ta una  l ey ,  
porque  sin el la es impos ibl e  que  pueda  l l eva r  á efecto la mov i l i z a c i ón .  
A l  tratarse de un g r a v a m e n  como ese es menes t er  que se tengan p r e 
sentes di ferentes c i r cuns t anc i a s ,  pues en esa l e y  debe haber  una p o r 
ción de cons ideraciones  de t rascendenc i a  ; por eso ha cre ído la comis ión 
que  debe poner el a r t i culo como está.

El  Sr.  L U J A N  insist ió en que  sus dudas  no hab l an  desaparec ido 
ron lo dicho por el Sr.  Couge t ,  y  que  por lo t anto necesi taba que se 
hi c i esen a l gun a s  mas  aclaraciones .

El Sr.  F E R R . 0  M ON T A O S :  La comis ión ha r edactado su pensa
mi en to  ríe una m a n e r a  expl í c i t a .  Cree que para que  el  Gobi erno p u e 
da usar  de esa autor i zac ión que  se da por  el ar t .  IV, antes de presentar  
esa l ey  orgáni ca  es u-cesar io que  el pe l i g ro sea i nm i n e n te .  La  razón 
es c l a r a ;  porque  ¿ c ó mo  es posible poner en mo v im i en t o  á la M i l i c i a  
mu ionaI si no h a y  un i nm in e n t e  pe l i g ro ?  No nos ha ga mos  i l us iones
111 Oí) . quemos efugios  para  hacer  de lo blanco negro ;  p o r qu e ,  señores,  
no se puede m ov i l i z a r  Ja M i l i c i a  s ino cuando las c i r cuns t anc i a s  lo r e 

q u i e r a n ,  v  oslo después de a s e g u r a r  todos los ÍTiedíos i m a g i n a b l e * ; este
e. el pensum.ento de fu comis ión.

.El Sr.  L U J A N :  El  Congreso notará que no en v ano  necesi ta que  
la co iuLion fuera e x p l í c i t a ,  y  notará  t ambi én  que no están acordes 
los señores que  han c o n ! • . ' tade El  Sr.  Coujel  d i ce :  nosotros lo que  q ue 
remos es que hay a  una l ev  que  a r r eg l e  di ferentes  p a r t i c u l a r e s ;  pero 
este pe l i gro i n m in e n t e  es pera que  en caso que lo h a ya  se a p l i q ue  des
de f  y o  la l ey  que haya .  Dice el  Sr.  Fer ro Montaos :  nosotros en -

e u:¿\s que  la mov i l i za c i ón  puede  hacerse cuando el pe l i gro es i n -  
líe. Es to,  s eñores , es una cont radi cc ión mani l i es- ta ,  porque  el  

Gongreso ha di cho «  en caso necesar io, »»  mas  no « e n  pe l i g ro  i n m i 
nente.»» Véase cómo el e sp í r i t u  de la comis ión está en cont radi cc ión 
con el pensamiento del  Gongreso ,  y  asi  es que el  a r t i cu l o  no puede ser 
aprobado.  Y en í in , señores ,  y a  que  se autor i ce  a i  Gobi erno para la 
mov i l i z ac i ón ,  no se pongan condic iones  con las cua l es  se haga  i l usor i a  
esa autor i zac ión .

• El  br.  O T E R O (D.  Hi pó l i t o ) :  Y o  no sé cómo el  Sr.  L u j an  ha des 
conocido que  á la comis ión pasó una  adi c ión m u y  p r i n c i p a l , por  la 
que se decia que  ei Gobierno presentara  un proyec to  de l ey  para  poner  
en práct i ca  la mov i l i z a c i ón  : l a comis ión por  cons i gu i ente  par t i ó  de 
esta base buscando un med i o  conc i l i a to r i o ,  y  t anto lo ha  encontrado,  
por mas  que  d i ga  el :*r. L u j a n ,  que  los i n d i v i du os  de la comis ión que  
antes no estaban conformes  en el  pensamiento orgáni co de los d i f e re n
tes art  n u l o s , han ven i do  á c onve n i r  en este m i s mo pe nsami en t o ,  que  
es una rnod i t i nc i ón  del  a r t i c u l o  del  vSr.  Bravo .

El  Sr.  DIEZ indicó) que el ar t .  2V puesto á d i scus ión de sv i r t uaba  
lo que  se preven í a  en el  ar t .  IV, porque  las pa l ab ra s  « para  or gan i za r  
la Mi l i c i a  que  se mov i l i c e  le hac i an creer  que  era necesar io que  el  
proyecto de or gan i zac ión l l egase á ser  l e y  para  que  pueda  ser l l evada 
\ caix) la autor i zac ión de que  habl a  e l  ar t .  ¿V

• El .Sr. C O R T I N A  p r in c i p i ó  su di scurso hac i endo la h i s tor i a  de las 
diversas  v i c i s i t udes  por  que  ha pasado este proyecto  de l ey  ; en s egu i 
da di  jo :

¿ P e r o  es cierto que este a r t í c u l o  está en cont r ad i cc ión con el  a r 
t i culo 4V ? be ñor es., y o  creo que  en nada le de sv i r túa  , y  yo  no se có
mo los Sres.  L u j an  y  Dáe* han  a l egado para  probar  esta cont r adi cc ión 
razones de tan poco fundament o .  E i  ar t .  i*  concede al  Gobi erno la 
facu l t ad para  m o v i l i z a r  la Mi l i o i a  nac iona l  : la comi s ión ha cr e ído y  
y o  t ambi én  que  la o rdenanza  de la Mi l i c i a  solo establ ece r eg l a s  para 
la M i l i c i a  local  , y  toda vez que  esto sea asi , es i nd i spensab l e  que  se 
haga una l e y ,  por  la cua l  se organ i ce  esta Mi l i c i a  mov i l i z ada .  Pero la 
comis ión ha creido al  m i s m o  -tiempo que  podr í a  haber  c i r cuns t an c i a s  
tales que  no den l uga r  é  que  el proyecto de organ i zac ión venga  á ser 
l e y  , y  no quer i endo p r i v a r  al  Gobi erno de los medios  que  ha  concep
tuado necesarios para  s a l v a r  la p a t r i a ,  ha d i cho :  Si  hub i e r e  un pe l i 
gro i n m i n e n t e  entonces e! Gob i e rno  podrá  efeetuar  la mov i l i z a c i ón ,  
acomodándose en lo posible á la ordenanza  de -la M i l i c i a  nac ional .  
A q u i  pues no h a y  c o nt rad i cc i ón  a l g u n a ,  antes  por  el  c ont ra r i o ,  yo 
veo muc ha  consecuenci a ,  y  q ue  la comi s iou  ha  ^previsto todos los 
casos.

Ei  Sr.  I N F A N T E ,  M in i s t r o  d e  la  G o b e r n a c i ó n : Po r  ma s  que  d i s 
cu r ramo s  sobre estas m a t e r i a s ,  s eñor es ,  no podemos sa l i r  de un c i r 
culo.  El  ar t .  1 ? ,  aprobado y a  por e l  Congreso,  autor i za  a l  Gob i e rno  
para  m ov i l i z a r  la Mi l i c i a  nac i ona l  en caso necesar io;  y  dice el  a r t i c u 
lo 2? preséntese un  pro yec t o ,  pero s i n  pe r j u i c i o  de esto si h a y  pe l i g ro  
i n m i n en t e   Pe l i g ro  i n m i n e n t e  s e  d i c e ,  s eñores ,  ¿ y  no ven los seño
res Diput ados  cuán d i í i c i l  es ca l i f i car  un pe l i g ro  de i nm i n e n t e  ó no 
i nm i n e n t e ?  Mas  d i r é :  ¿ n o  ser i a  un  bien q ue  ei Gobierno usase de  esa 
fuerza publ i ca  para  e v i t a r  ese p e l i g ro  i n m i n e n t e ?  Yo pondré un e j em
plo á los Sres.  Diputados .  El  Gob i e rno ha autor i zado á la d i pu t a c i ón  
pro v i n c i a l  y gefe pol í t i co de Gerona  para  m ov i l i z a r  21)0 Naeionalci»:  
las razones que  han expuesto estas autor idades  han convenc ido al  Go
bi e rno de la neces idad de la med i da  , j  no hab í a  p e l i g ro  i i rui í  nenie ,  
pero qu i zá  esas di sposic iones te ev i t a ron.

Los Sres.  Dipu t ados  saben que  cuando el  Gobierno p i d i ó  esta a u 
tor i zac ión á las Cortes las c i r cuns t anc i a s  er an un poco azarosas:  e n ton
ces acababa  de o c u r r i r  una  g r a n  r evo luc ión  en un r e ino v e c i n o ,  era  
i n d ud ab l e  que  ¿erca  de nues t ro t er r i to r i o  habl a  j untas  que  consp i r a 
ban contra el orden exi s tente .  Por  for tuna estas c i r cuns t anc i a s  han 
desaparec ido y a ,  g ra c i a s  á nuest ros  vec inos :  pero cuando se presentó el 
proyecto ex i s t í an  y  hab í a  ot ras  t r ama s  de que  no t engo necesidad de 
hab l a r .  El  Gol iáerno hub i e ra  deseado que se le hubi ese  dado esa a u t o 
r i zac ión conf iando en el  pa t r i o t i smo de los Mi n i s t ro s ,  que ,  como ya se 
ha di cho otras veces,  no h a r í an  un uso indi screto de e l l a :  ya que esto 
no l ia s ido as i  el  Gob i e rno ha  d i cho que  no se oponía  a l  a r t i cu l o  2? 
ron tal  de que  estuvi ese en a rm on í a  con el  i ?  ; pero esia a r m o n í a  no 
ex i s te ,  como he ma ni f e s t ado ,  si se usa de la pa l abra  p e l i g r o  inm in en t e .  
Creo que  no necesi to e x te nd e r me  mas  sobre este punto.

Se dec l aró el punto  su l icúen teniente d i scut i do 5 y  se pasó a vot ac ión 
el  a r t i cu lo  2?

Hecho el  r ecuento  de los Sres.  Diputados  par a  pu b l i c a r  la votac ión 
resul tó que  se h a l l a ba n  en pi e 49 Sres.  Di pu t ados  y  48 sen t ados ,  por 
lo que se procedió á vot ac ión n o mi na l ,  según p r ev i en e  el  r eg l ament o .

Ver i f i cada  esta , fue aprobado el a . i i c u l o  por  59 votos cont ra  56.  
El  Sr.  P R E S I D E N T E  señaló para  m añ a n a  la orden de l  d i a ,  y  cerró 

la sesión á l as cua t ro y  n u d í a .

NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U I Z A .

Se lee en el Observador de Suiza del 1 9 :
La exclusión del clero de los actos públicos parece ser 

uno de l os puntos principales al tratarse de la revisión de la

Constitución del Tesino. .Hasta boy no ba estado excluida 
Jas funciones judiciarias ; en el consejo ejecutivo había Ua 
solo eclesiástico , pero en el gran consejo hubia muchos.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  2 1  de M arz o .

Por el Garrióle que ba llegado á Liverpool liemos recibi
do noticias de N e w - Y o r k  que alcanzan hasta el 28  de Fe- 
brero.

El cambio sobre Londres est¿iba de á 8 , y  sobre Fran
cia de 527L á 5?.8f .

Tratábale de enviar á Europa el barco de vapor el Unicor
nio en reemplazo del Caiedonia  , que todavía no había regre
sado. Sabido es que este buque, á pocos dias de su salida ^ha
bía vuelto á entrar en un puerto de Inglaterra para reparar su» 
avenas.

F R A N C I A .

P a r is  2 2  de M arz o .

Por fin e l  Consejo de Ministros ha v uelto á deliberar sobre 
la cuestión de los azúcares, y  es positivo que ho y ,  no sola
mente está en la intención de no presentar ningún proyecto Je 
ley á las Cámaras en este ano, sino que Mr. Ctanín-Gridairu* 
está resuelto á permanecer en el Ministerio ; esta mañana ha 
respondido el ministro de comercio á los comisionados de los 
fabricantes de Pas-de-Calais que después de haber examina
do nuevamente el proyecto de ley relativo á los azucares, no 
podía presentarse, en un tiempo menos oportuno á las Cámaras 
que van á estar bastante ocupadas con los caminos de hierro y 
el presupuesto; que el Gabinete había sostenido su mayoría ea 
cuawto á la 110 presentación en este ano de la compra de las fá
bricas con indemnización; pero que presentando dentro de unos 
dias un proyecto para elevar á ley un reglamento de adminis
tración del percibo de la contribución indígena, el Gobierno se 
comprometería fo rm alm en te  á presentar un proyecto de ley de
cisivo sóbre los azúcares, lo cual tendría efecto en los prime
ros días de la legislatura inmediata. Esta será sin duda la res
puesta que dé el Gabinete á las interpelaciones que van á di
rigírseles por los diputados de los puertos y  colonias. (Comm'.)

Algunas personas han circulado en la bolsa , é ignoramos con 
qué fundamento, que el ministerio de Sir Roberto Peel había 
caído. Semejante acontecimiento solo podría haber tenido lugar 
por efecto de una derrota en la cuestión del impuesto sobre las 
rentas en la Cámara de los Comunes de la noche de ayer lu- 
mjs ; y  aun en este caso solo ba podido saberse esta noticia por 
ei telegrálo , pues por la vía ordinaria solo podrá saberse aqui 
el jueves si el hecho es cierto. (LA)

Escriben de Turin con fecha del 12  :
Cuando el Gobierno francés organizó un servicio de barcos 

de vapor entre Marsella y el Oriente , se dirigió á nuestro Ga
binete invitándole á que le concediese un punto de desembarc- 
en Génova. Consideraciones políticas de distinta naturaleza de
terminaron a. nuestro Gobierno á no aceder á semejante deo 
manda. El Gobierno trances eligió en su consecuencia el puer
to de L io rn a , que desde entonces se comidera como una esta
ción regular. Fácilmente se concibe que. Liorna ha sac¿ido gran
des ventajas de esta circunstancia.

Habiendo desaparecido los temores del G¿ibinefe sardo, 
acaba de entablar negociaciones con el Gabinete de las Tu
l l i r ía s ,  ofreciéndole un punto de desembarco en Génova para 
los barcos de vapor;  pero el Gabinete de las Tullerías ha res
pondido en sentido negativo. Parece que los intereses mercan
tiles de Marsella han producido este resultado. {Id.)

Por efecto de la supresión del servicio de uno de los buques 
correos en el mes de Febrero ,  no tendremos noticias de Cons- 
t animo pía hasta pasados unos dias por la via marítima ; pero 
las primeras que se reciban serán del 7 de Marzo. Entretanto 
extractamos de los periódicos alemanes la relación de un inci- 
deute bastante curioso acerca de las negociaciones seguidas coa 
motivo del nombramiento de un renegado turco ;para e¡ Go
bierno del Líbano. • ■ -  ; •

sido con levadura de harina de tr igo, se hace un pan muy  
bueno.

La> bellotas muy blancas y  dulces , no nuevas y  verdes ni 
de mucho tiempo, cocidas en agua, son de fliei.1 y  pr.onta di
ge Jim: ; y  una de las cosas que le quitan el daño para hacer
las comibles es ponerlas mondadas á remojo en ag.ua caliente. 
Los m jores  autos es convienen en que no son buenas, comidas 
de continuo, y  solo, servirán en tiempos calamitosos.

f j l  g i ánodo. El guiñado es adaptado a lugar enjuto y  cam
pos húmedos , pero en el primero tirarán á. agrio , y  el segun
do serán dulces. Se planta de estaca, y  desgarrado por Febrero 
y  Marzo, aunque también nace del huesecíllo de su grano. Las 
ramas de la copa del granado son las mejores para plantar, y  se 
meterán profundamente en la tierra. Siémbrase el hueseeillo de 
la granada en hoyos pequeños por Febrero , echando en cada 
uno de 10  á 1 4  , los cuales se riegan y-estercolan cuando tie
nen un palmo de alto con estiércol de oveja , palomina y  tierra 
menuda en tercias partes, Cuídanse-asi con cortos y  continuos 
riegos mista llegar á la altura de dos palmos, y  luego se pue
den mudaren sus hoyos con alguna porción del expresado‘es
tiércol , continuando el riego.

El granado macho es mas frondoso . , y  arroja mas" flores y
mas gruesas y  rojas que el granado hembVá.

Como que carece de hueseci! ¡os , se planta sblo de estaca y 
en la misma turma que la del otro.

-El a lm en dro . Ln hay de almendra gruesa, y  de dulce pe
queña del tamaño del alfónsigo , pero todos se plantan de un

mismo modo. Las almendras que se hayan de plantar , sé ten
drán metidas en estiércol tres dias antes, humedecidas con m u 
cha agua, , y  se plantará; una en cada hoyo , después de echar 
en, lo hondo del mismo tierra de la superficie , poniéndolas 
á corta distancia , y  la profundidad no ha de exceder de un pal- 

. mo. Junto á ellas se lijan rodrigones derechos por donde suban 
las plantas. También se plantan de las ramas superiores, lo 
cual se hace en el otoño, y  no en la prim avera, á causa de 

^brotar la hoja en esta estación; pero la pepita se puede plantar 
en otoño ó primavera. El almendro es entre' todos los arboles 
el primero que florece; y  necesita ser estercolado de boñiga 
mezclada con sus mismas hojas y  algo de las ramas, todo po
drido, con tierra menuda, algún escremento humano, palomi
na y  estiércol de aves.

Ño sufre el almendro tala,ni recorte, ni la mucha agua, por 
ser árbol propio de tierra montuosa, por cuya razón tampoco 
necesita que se le cultive mucho. Ingeríase su ramo allegado ó 
vás(ugo por el otoño en cerezo, albarieoque, durazno, ciruelo 
negro, en peral y  en cualquier árbol gomoso, en el que ip— 
jertríelo arroja muchas , hermosas y  crecidas llores.

É l noga l. Le hay de nuez lisa , gorda y  delgada de cásca
r a ,  y  también de nuez pequeña y  de cásCarq dura. El nogal 
requiere sitios de agua corriente y  terreno elevado y i rio. Se 
planta su nuez en Febrero y por el otoño , y  en los mismos 
t i e m p o s  se hace t a m b i é n  su plantación de rama delgada del ár
bol. Este árbol es gigantesca1, y despide de sí cierto olor agra
dable. No requiere m u c h o  cuidado su cultivo , y  le dañan los 
estiércoles. La nuez comida q u ita  mucha p arte del mal olor de

la boca, y  desvanece al punto los vapores de la cabeza. Comi
da fresca es menos cá lid a , y  la seca, puesta en agua algo tibia, 
queda como fresca. Se trasplantan los árboles de la semilla á 
los “dos ó tres años por Enero en hoyos de n o  cua
tro palmos de profundidad, después de arrancados e n t e r a me n 
te pon sus raíces, sin quebrarles ninguna , y  á distancia de doi;e 
varas. El nogal, asi como el almendro , no sufre tala ni reeoiv 
te, ni se le tocará con herramienta. Todos'los árboles planta
dos» en sus cercanías les son contrarios, excepto la higuera, que 
conviene con él en ciertas cosas. No se puede hacer ingerto de 
é l ,  ni en él , y  su vida regular, es de 2 0 0  anos- : .

L a  h iguera . Aunque las hay de muchas especies ,.’ en todá9 
es igual el cultivo; se planta la higuera en otoño y  primavera* 
y  le conviene el terreno arenisco , fuerte y  seco, porque la hu
medad le es nociva. Plántase de ramo desgarrado , y  también 
del gran illo , como se dijo de la granada.. La higuera requiere 
agua cuando nueva, pero le es perjudicial cuando vieja.» hd 
higo no maduro es muy nocivo, y  siempre se. le debe quitai 
todo el pcdlejo. Sagret dice que beber vino antes p* después de 
los higos -'produce; muchas .enfermedades. La ceniza de la hi
guera es muy buena para limpiar los dientes, pues les qiñh1 
toda la amarillez y  negrura. El plantío de la higuera requiere 
sitios altos y descubiertos, y han de estar lejosunas de .otras. 
Los desgarrados y  yemas se plantan por Enero, pero los de es
taca se ponen en Noviembre en hoyos de figura sepulcral. La 
higuera hembra se ingerta>11 tod.*s sus especies,, y  en el ca- 
brazgo ó higuera ruacho. Los higos , al par que gastosos, 
un alimento nutritivo.



DIRECCION GENERAL DE RENTAS’ Y ARBITRIOS 
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Provincia de Madrid."

Relación de las fincas urbanas que, según los datos 
q u e  e x is te n  en  esta dirección, pertenecen ejercí 
secular, cofradías, erm itas, sant üaríos *&eG!y 'ra 
dican en la expresada provincia; con expresión! 
del número de cada una , cíase, corporación á quej 
pertenecen, su situación y renta anual en reales 
vellón.

(Continuación.)

242. Un pajar perteneciente á la memoria (leí .doctor Vi
llalobos, fuera de la puerta del Vado. Renta 220. ?

240. Una casa perteneciente á lu memoria del doctor Enri
que/, fuera de Limoneros.

244* Lb id., iuera de Limoneros. Renta ,38o. ;
245. Id. id., lucrado Limoneros. Renta r5ü.

_ 24b. Id. perteneciente á la memoria del doctor Valero, 
fuera de Limoneros. Renta 4^0.

247. Id. perteneciente á la memoria de D. Manuel Ortiz, 
fuera de los Coches. Renta 180.

248. Id. id., fue.a de los Coches. Renta 12c.
249* Lt. perteneciente á la memoria de D. Francisco de la 

Pena , calle de las Damas. Renta 192.

Constantinopla 23 de Febrcro.-=Los representantes de las
cinco grandes potencias han resuelto por fin enviar los prime-

dragomanes <1<‘ las embajadas cerca de la Puerta , |)ara pre-
^mí-ir^i el nombramiento de un turco para el Gobierno del 
fíbauoes provisional, ó si la Puerta intenta que los turcos 
-aii los que siempre desempeñen estas funciones en perjuicio 
êl derecho que tienen los drusas y maronitas de ser gober-

nados por los de su nación.
Mientras que ataban extendí ‘ndose las instrucciones nece

sarias páralos dragomanes, se informo con toda intención se- 
creta 111 en te al visir del resultado de la deliberación , encargán
dole se mantuviese firme. Mr. Fisani, adicto á la embajada in- 
o-lcsa y el barón Testa á la de Austria, fueron encargados de 
esta misión: los otros tres dragomanes que debían acompañar
los eran M. Cor por la Francia, Mr. Bosgiovich por la Prusia 
y Handschari por la Rusia.

En la noche del í5 de Febrero se presentaron en el pala
cio de la Puerta al ministro de negocios extrangeros, quien 
asombrado al verlos, dijo:

Sonoros , yo 110 me atrevo á presentaros al gran visir; el 
Sultán se irritará en extremo cuando sepa que las Potencias tra
tan de mezclarse en los -asuntos interiores del imperio.

En seguida hizo los mayores esluerzos para disuadirlos de 
su intento; pero los dragomanes insistieron en que se les pre
sentase. El Reís Efiéndi cedió bien á pesar suyo, y cuando ente
ró al °ran visir de lo que ocurría , este conteste) que era pre
ciso introducir á los drag miañes, pues que asi lo exigíala po
lítica. Expuesto por los dragomanes el objeto de su visita , les 
preguntó si estaban plenamente autorizados. Los dragomanes 
presentaron sus poderes ; Tz/.et quiso examinarlos ; pero aque
llos rehusaron entregárselos. M£n tal caso, dijo Izzet, nada 
teni’O que responder.” Los dragomanes se retiraron sumamen
te admirados, (A;.)

Los rumores de la próxima abdicación del Rey de Han- 
nover se extienden por Alemania, y muchos periódicos vuelven 
á hablar con cierto tesón sobre este asunto, hasta ahora no des
mentido por ninguno de los periódicos oficiales de la Ale
mania. (Id.') ______ _

La columna expedicionaria á las órdenes del teniente gene
ral Rumigny lia entrado refuerzos y provisiones en Medeah sin 
haber sido inquietada por el enemigo. Solo algunos tiradores se 
presentaron á la retaguardia i la caída de la larde.

Por tres órdenes del dia publicadas en el cuartel general de 
Argel, los dias 2,5 de Febrero, 2 y 4 ¿e Marzo se hace sa
ber al ejército:

I? Que Mr. de Greny , gefe de escuadrón en el Real cuer
po de estado mayor , ha sido designado por el gobernador ge
neral para emplearle como gefe de estado mayor en la división 
expedicionaria de Mostaganem.

2? Que Mr. Delcambe y Mr. Beauguet , gefes de escua
drón en el Real cuerpo de estado mayor , han sido agregados,

• el primero al cuartel general del general Bedeau , y con el 
mando de una brigada en el territorio de Tlemcen; y el segun
do al estado mayor general del ejército de Al rica.

3? Que Mr. Martin des Potheres, gefe de escuadrón en el 
cuerpo Real de estado mayor, está nombrado para reemplazar 
á Mr. Delaplande , como comandante superior de la plaza de 
Chercliel. Mr. Delaplande ha sido agregado al cuartel general 
del teniente general Negrier , comandante de la provincia de 
Constantina. (Le Commercc.)

M AD RID 2 9  DE MAR Z O .

Después del despacho ordinario  interpeló el señor 
Garrido á la comisión encargada de dar dictamen 
sobre el proyecto de ley presentado por el Gobierno 
para arreglar los negocios relativos á la curia roma
na; contestóle el Sr. Laserna exponiendo las causas 
de la detención de este asunto. Presentáronse á con
tinuación algunas peticiones por varios Sr es. D ipu
tados; entre ellas la del Sr. Fontan ha dado motivo 
á que se formalizase una interpelación que ha que
dado terminada después de las contestaciones dadas 
por el Sr. M inistro de la Gobernación de la P en ín 
sula. El ayuntam iento de Vigo se quejaba en ella de 
unos impuestos acordados por la diputación provin
cial de Pontevedra sobre el vino y los pescados, con 
el fin de atender al equipo de la Milicia nacional. Eli 
Sr. conde de las Navas quiso hablar en este asunto,
V corno el reglamento no podia consentirlo , apeló a{ 
niedio de una interpelación. El Sr. O tero , mas bien 
que de la cuestión promovida por el interpelante', se 
ocupó en dar contestación al Sr. Fontan, el cual, con 
la vehemencia que de es ordinaria , habia acusado á la 
diputación provincial con grande severidad y du-j 
reza. i

También nosotros nos lamentamos de que haya; 
necesidad de apelar para objetos del m ayor Ínteres 
a sobrecargar los consumos con impuestos que.afecá 
tan principalmente la condición de las clases menesi 
terosas de la sociedad; mas este mal inveterado entre 
nosotros no podrá ser corregido hasta que todo el 
sistema tribu tario  se reforme sobre bases uniformes
V arregladas á buenos principios. Soló entonces po
drá atenderse á objetos tan im portantes como el que 
daba ocasión al impuesto de Pontevedra, por medio 
de un aumento proporcional en las contribuciones 
° rdinarias,” como sé practica en todos los países 
donde la hacienda pública se encuentra organizada 
convenientemente, después de depurados los innu
merables defectos y la complicación que nos• han-Je- 
§ií(lo los siglos antepasados.

Terminado este asunto pudo ya entrarse en la 
0rílen del d ia, y ei Con greso aprobó sin contradic
ción las acras de la C orona, v admitió por D iputa
do al reelecto D. Francisco González.

E l segundo asunto que se sometió á la delibera-  
cion del cuerpo legislativo fue el dictamen de la co
misión encargada de sostener el proyecto de ley con
cediendo arbitrios para la Milicia nacional; mas an
tes que se entrase en el debate, retiró la comisión 
su dictamen , á fin de hacer en 61 algunas modifica
ciones.

Pasóse con esto á la ley de autorización al G obier
no para movilizar óOd Nacionales. Por consecuencia 
de una proposición incidente del Sr. Otero (D. H i
pólito), la comisión habia sido encargada en sesiones 
anteriores de difundir en un nuevo proyecto las d i
ferentes enmiendas y adiciones que embarazaban y 
complicaban no poco la deliberación de la asamblea 
en el artículo 2? del voto particular de los Sres. R o
dríguez y Suances.

Esta nueva obra era objeto de la discusión de 
hoy. Mas como el artículo 1? de aquel voto particu
lar habia sido ya aprobado, el Congreso ha comen
zado por exam inar el artículo 2.°

En él la comisión imporiia al Gobierno la obli
gación de presentar un proyecto de ley orgánica pa
ra la m ovilización, antes de hacer uso de la autori
zación que por el artículo 1? se le concedía. La co
misión sin embargo se hacia cargo del caso fortuito 
de un peligro inm inente; en cuya circunstancia fa
cultaba al Gobierno para organizar por sí la movili
zación, atemperándose en lodo lo posible á la legis
lación vigente sobre Milicia nacional.

No lomó el Congreso en consideración una en
mienda del Sr. González Bravo, por la cual exigía 
que en el caso de peligro inminente hubiera de su
jetarse omnímodamente el Gobierno á la legislación 
de la Milicia ; cosa á la verdad im posible, porque 
ni la ley orgánica , ni las órdenes y ordenanzas vi
gentes tratan  de la Milicia movilizada , sino solo de 
la sedentaria , tan diversa á aquella en su índole y 
organización.

Desembarazado ya el campo de las enmiendas se 
entró á discutir el artículo. Hiciéronle oposición los 
Sres. González Bravo, Lujan y Diez, y sostuviéron
le los Sres. Ferro  Montaos y O te ro , como de la co
m isión, y el Sr. Cortina.

Las aplicaciones dadas por la comisión obligaron 
al Sr. M inistro de la Gobernación á oponerse al a r
tículo, por cuanto de aquellas parecía deducirse que 
se restringía notablemente la autorización que ya por 
el art. 1? le habia sido otorgado al Gabinete.

E l Sr. Cortina ha dado diferente giro á la cues
tión , esforzándose por probar que no habia contia- 
diceion de ningún género entre uno y otro artículo; 
partía este Sr. D iputado del supuesto de que para 
hacer uso de la autorización, que para casos necesa
rios se habia concedido al Gobierno , tenia necesi
dad este de presentar préviamente un proyecto de or
ganización. En tal caso no habia duda de que la pre
visión de un peligro inm inente, en el cual pudiese 
organizar él Gobierno por sí la Milicia movilizada, 
lejos de coartar la autorización, la dilataba. Alas la 
dificultad no estriba en esto , sino mas bien en que 
por el art. 1? la autorización para los casos necesa
rios era amplia y sin ninguna restricción , y por el 
2.° se impedía al Gobierno que de ella hiciera uso 
mientras la ley orgánica ó especial no fuese sancio
nada.

La diferencia entre una cosa y otra ha sido pues
ta de manifiesto con suma claridad por ePSr. M i
nistro de la Gobernación , llamando la atención del 
Congreso sobre la probabilidad de evitar que llegase 
el peligro inminente que se preveía movilizando d es
de luego la Alilicia, siempre qué hubiese solo nece
sidad.

Puesto á votación el artículo han resultado 48 
Sres. Diputados en pie por 49 sentados. Procedióse 
entonces conforme á reglamento á votación nominal, 
y el artículo ha sido aprobado por ód votos con
tra .56.

El Congreso ha pasado después á reunirse en sec
ciones.

2 5o. Id. perteneciente á varias memorias de D. Diego Mon
ja , calle de Salinas. Renta 240.

25r. Id. id., calle Mavor. Renta T bo.
202. Id. 1 1., (xille del Escritorio. Renta 99.
253. Id. id., calle de la Plaza ele abajo. Renta 24o. ' ' '
2Ó4‘ Casa cárcel de ]¿i Corona perteneciente á la dignidad

arzobispal , callejón del Vicario.
255. Una casa id. , calle de las Carnicerías. Renta 25o.
25b. Id. id., junio á la magistratura. Renta 180.
257. Id. perteneciente á la memoria d.» Diego Jirnenez, 

calle de la Teresa, en Alcalá de Henares. Renta 440.
258. Id. id., calle de la Teresa, en Alcalá de Henares. 

Reñía 252.
259. Id. perteneciente á la memoria del doctor Delgado, 

calle de San Felipe. Renta 400.
260. Id. perteneciente a la memoria de ánimas, calle de 

Anatia. Renta 100.
261. 1(1. id. , calle de Anatia. Renta 17b.
262 Id. id., calle de Anatia. Renta ibo.
2b3. Id. id., calle Mayor. Renta ibo.
2b4- Id. id. , calle de Cerrageros. Renta 240.
2b5. Id. id., calle de la Trinidad. Renta 000.
266. Id. id. , calle de las Damas. Renta ibo.
2b7. Id. id ., calle de las Damas. Renta 120.
268. Id. id. , calle de la Laguna. Renta 100. *
26g. Id. id., calle de los Gallegos. Renta 198.
270. Id. id. , calle de las Higueras. Renta-T40.
271. Id. id., calle de las Bagueras. Renta 200.
272. Id. perteneciente á la memoria de Llórente, calle de 

Santa Clara. Reula 180.
273. Id. perteneciente á la memoria de Torrejon, calle de 

Coches. Renta 240.
274. Id. perteneciente á la memoria de Calderón , calle de 

los Hornos. Renta 140.
275. Id. id. , calle de los Hornos. Renta 120.
27b. Id. perteneciente á la memoria de Fuljan , calle de 

Almazan. Renta I 20.
277. Id. id., calle de Almazan. Renta 2bo.
278. Id. perteneciente á la memoria del doctor Laso, calle 

de Gallegos. Renta 220.
279. Id. perteneciente al doctor Arco, calle del Carmen 

calzado. Renta 140.
280. Id. perteneciente á la memoria de Clara Alcalde, ca

lle Cerrada. Renta ibo.
281. id. id. , calle Cerrada. Renta 180.
282. Id. perteneciente á la memoria de Catalina Sauz, ca

lle Ancha. Renta. 200.
283. Id. perteneciente á la memoria del maestro Niños, 

calle de los Coches. Renta 200.
284. Id. perteneciente á la memoria del maestro González, 

calle del Matadero. Renta 240. >
285. Id. id., frente de San Juan de la Penitencia. Ren

ta ibo.
28b. Id. id. , puerta de Santa Mana. Renta loo.
287. Id. id., calle del Matadero. Renta ibo
288. Id. id., calle del Matadero.
289. Id. perteneciente á la memoria del maestro García, 

calle de los Coches. Renta 260.
290. Id. id., calle de la Encomienda. Renta 240.
29í. Id. id, calle de Limoneros. Renta 80.
292. Id. id., calle Empedrada. Renta 176.
293. Id. id., calle de Limoneros. Renta 20O.
294. Id. id., plaza de Abajo. Renta 40*
2q5. Id. id., calle de Limoneros. Renta 120.
296. Id. perteneciente á hacienda de Limouero , calle de 

Limoneros. Renta 240.
297. Id. perteneciente á la memoria de Tellez, calle de 

Almaza. Renta 3oo. >
298. Id. perteneciente á la memoria de Almazan, c¿ille de 

Baqueras. Renta 200
299. Id. perteneciente á la memoria de Canencia, calle del 

Corral de Silva. Renla 9O.
300. Id. id., calle del Corral de Silva. Renta 80.
301. Id. id. , calle Mayor. Renta 180.
302. Id. perteneciente al cabildo de ánimas de Santiago, 

calle de Santiago. Renta 400.
303. Id. id., calle de los Coches. Renta 384.
3o4* Id. id., calle de la Tercia. Renta 2b5.
3o5. Id. id ., calle Mayor. Renta 220.
3ob. Id. id., puerta de Santa Ana. Renta 198.
307. Id. id., puerta de Bodegas.
308. Id¿ id., puerta de la Cruz Verde. Renta 200.
309. Id. id ., calle de Escobeclo. Renta 200. •
010. Id. id., calle de Escobedo. Renta 220.
3l I. Id. id., calle de Escobedo. Renta ibo.

• 312. Id. id., calle de Escobédo. Renta 408.
313. Id. id., calle de Escobedo. Renta ibo.
314. Id. id ., calle de Escobedo. Renta 240.
31 5. Id. id., calle de Escobedo. Renta 140.
3 ib .’ LL id., calle ,del Moral. Renta 198. . :
317. Id. id., calle del Moral. Renta-. 220.
318. Id. id., calle de Talamanca. Renta 200., •
3 ig. Id. id., calle del As.lro Viejo. Renta 180.
320. Id. id., calle del^Astpo vViejo. Renta • 189. } .. ,
321. Id. id ., Galle del £4 Wen Calzado, Repta ¿84. »

u. 3 u ‘rjdydd•, calle del Carmen ;Ca|zad^)R^nt4Yiop.,^ft 
323 Id. id., calle del Carmen cálzalo. Renta ib8. ♦
324. ̂  rEd«‘jd.^;caUe del jGipves. Renta 3bo, ■ *
32.5. Id. id., c¿dle de Salinas.-Reut-a 200. ,̂ o *
32(5;, Id. id., calle del; Ciprés. Renta 34o. * -
327. Id. id., calle de la Laguna. •;
328. Id. id, calle de lu Laguna. ; .
329. Id. id., calle deí Moral.
330. Id. perteneciente á la fábrica parroquial de Santia

go, calle del Medio Celemin. Renta 2,b4.
331. Id. id. , calle del Medio Celemín. Re nta 240. *
332. Id. id., en. la Rpda.; : ( ¿
333. Id. perteneciente á receptor del cabil lo de nuestra 

Señora la Concepción /.en:Rpd¿i del Maíudero.Renta j32.
334. Td. id. , en lu Roda de las Barqueras. Renta 144*
335. Id. id. , en la -Roda de Salinas , núm./i,: Renta i 32
3Ó6. Id perteneciente al cabildo de la parroquial de San

ta Moda, plaza de la Constitución.
337. Id. per!oneciente á lu cofradía de los Niños mártires, 

puerta dé los Mártires. Renta 240.



57)6 . Td. perteneciente á la parroquial de Santa María la 
menor  ̂ ánimas, calle de las Beata. Benta 400.

33p. Id. id , calle Redondilla de San Diego. Renta 200* 
7)40. T̂d. id ., calle Ancha. Renta 36o.
041. Td. id ., calle de la Encomienda. Renta 180.
042. Id. id. , calle de Talamanca. Renta 220.
.'>4 °* Td. id. , calle de Animas. Renta 220.
344. Id. id. , caite Chapinería. Renta I20.
34$. Id. id ., calle Añedía. Renta 180.
046. Id. id ., calle de Flores. Renta 120.
347. Id. id ., calle de Flores. Renta 104*
348. Id. id ., calle Empedrada* Renta 1 C)8.

7>49. Id. id ., corral de la Condesa. Renta 1 20.
Tifio. Td. id. , calle Cerrada. Renta 198.
55r. Id. id ., calle Cerrada. Renta 1 80.
352. Id. id ., calle del Rojo. Renta 200.
353. Id. id ., calle de las Animas. Renta I 54*
354. Id. id ., calle de las Animas. Renta 160.
355. Id. id ., calle de las Animas. Renta 120.
356. Id. id ., calle de los Gallegos. Renta 220.
357. Td. id . , calle de los Gallegos. Renta 228.
358* Id. id. , calle May or. Renta 400.
359. Id. id ., calle de San Isidro. Renta 120.
36*0. Id. id. , calle de la Encomienda. Renta 220.
36 t. Id. id. , calle de los Coches. Renta 220.
362. Id. id ., calle de los Coches. Renta 365.
363 . Id. id . , calle de Talamanca. Renta 220.
36'4. Id. id ., calle de la Encomienda. Renía 240.
365. Id. id ., calle d éla  Encomienda. Renta 190.
566. Id. id , calle de Chapinería. Renta 140.
567. Id. id ., calle de los Gallegos. Renta 140.
368. Id. id ., calle de los Gallegos. Renta 200»
36p. Id. id. , calle Ancha. Renta 200.
370. Id. id ., en Carnicerías. Renta I 80.
3 7 1 . Id. id ., calle Ancha.
372. Id. id ., calle del Matadero. Renta T92.
373. Id. id. , calle de Talamanca. Renta 200.
374. Id. id ., calle de Salín as. Renta 1 80.
3y 5. Id. id. , calle del Carmen descalzo. Renta ?6o.
376. Id. perteneciente al cabildo de Santa María la ma

y o r , plaza de Ahajo. Renta 320.
377. Td. perteneciente a la parroquia de San Pedro , calle 

Mayor. Renta 365.
378. Id. id. , calle de las Damas. Renta 200.
379. Id. id. , calle de las Damas. Renta 012.
380. Id. id. , puerta de Sania María. Renta 144.
38 t . Id. perteneciente á la colradia de nuestra Señora de la 

Soledad, calle del Gallo. Renta 200.
382. Id. perteneciente 4 la capellanía de D . Cárlos de 

Mendoza, calle de las Siete esquinas. Renta ro8.
383. Id. id. , calle del Matadero. Renta 160.
384. Id. id ., Cruz de Guadalajara. Renta l 56.
385. Id. id ., Cruz de Guadalajara. Renta 180.
386. Id. id . , Cruz de Guadalajara. Renla 180.
387. Td. ¡d. , calle de la Garrapata. Renta i 5o.
388. Id. id ., calle de la Garrapata. Renta 180.
089. Td. id. , calle de la Garrapata. Renta l8 o„
3po. Id. id ., calle de la Garrapata. Renta 180.
3 9 1. Id. id ., calle de la Garrapata Renta 180.
392. Id. perteneciente á la capellanía de Nicolás Ana, calle 

Ma yor. Renta 365.
3p3. Id. perteneciente á la cofradía de San Antonio A bad, 

calle Mayor. Renta 320.
094, td. perteneciente á la archicofradía de nuestra Seño

ra del Rosario , fuera de la puerta de Santiago. Renta 190. 
59.5. Id. id , calle de los Gallegos. Renta 276.
596. Id. id ., calle de la Encomienda. Renta 200*
5.97. Id. id. , calle Empedrada. Renta 240.
098 Id. id ., calle Empedrada. Renta 16 7 .
^99. Id. id ., calle del Medio Celemín. Renta 100*
400. Id id .,  calle del Vedel. Renta 480,
40 1. Id. id ., calle Mayor. Renta 400.
402. Id. id ., calle M¿iyor. Renta 44o »
4°°* Id. id. , calle de las Carnicenas. Renta l 32.
404. Id. id ., calle de las Carnicerías. Renta 3oo.
40.0. Id. id ., calle de las Carnicerías. Renta i 32.
4 c 6 .  Id. id ., calle de las Vaqueras. Renta I 54»
407. Id. id. , calle de las Vaqueras. Renta 3o8 .
408. Unos solares y  pajares id. f calle de la Laguna. Ren

ta 110.

4° 9« Id. perteneciente á memoria de Figuero , calle de la 
Trinidad. Renta 480.

410. Id. perteneciente á memoria de ánimas , calle de las 
Damas. Renta 120* ,

4 1 1 . Id. perteneciente á memoria de V a lero , calle de los 
Coches. Renta 5oo.

4*2. Id., perteneciente á congregación de nuestra Señora 
de la Esperanza , calle del Convento. Renta 400.

.4 1 3. Id. perteneciente a memoria de D. Antonio Alvaro, 
Cam po-Real. Renta l 32.

414* Id* perteneciente a capellanía de Doña Catalina Ga-* 
lindo, calle de Santa Ana. Renta 33 . •

4 1 5. Id. id .,  calle de Vilches., Renta 18.
4*6. Id. id.', ¿alie dél Viento. Renta 200.
417* • Id. perteneciente al carato , calle de Vilches* R en - 

U  2D0Í ,! ? !i> V ;
418 . Id. perteneciente ¿ la capellanía de ánimas, calle de 

San Sebastian. Renta 80.  ̂ ?
4 19 . Id. perteneciente a lá fábrica de la iglesia de Cani

lleras , en la plaza.
420. Id. id , Canillejas, frebtéá la iglesia.
4 2 1. Id. id. , Canillejas f frente, á la iglesia.
422. Id. id , Canillejas , frente á la iglesia. .
423. Id. perteneciente al clero, Loeches, plazuela del 

Cura. Renta i 5o*

424. Id. perteneciente á la fábrica de la iglesia parroquial* 
en M eco, calle Mayor.

4 aS- Id. id ., en M eco, calle Mayor. Renta 200.
4^6. Id. id . , en Meco ,, calle Mayor,
4 27« Id. id . , inmediata a la iglesia.
£28. Id. perteneciente á partícipes en diezmos , plaza de 

Romero*
* 4¿9, Id. perteneciente á la fábrica de la iglesia j en Riva-

tejada , calle Mayor.

43o, Id* perteneciente a la iglesia parroquial , calle del 
Cristo. Renta 44o -

401. Id. perteneciente a memoria de Isabel G arcía, calle 
del Cristo. Renta 280.

43a. Id. perteneciente á la fábrica de la iglesia, en V a -  
llecas.

453. Id. perteneciente á la memoria de María Cuadrado, 
en Valleeas.

434* Id, perteneciente á la V irgen del R osario, en V a 
lleras.

435. Id. perteneciente á la capellanía de Domingo Martin, 
en Valleeas.

436. Id. perteneciente á la memoria de María Moron, en 
Valleeas.

437. Id. perteneciente á la memoria de Feliciana Ramos, 
en Valleeas.

438. Id. perteneciente á la memoria de María Granado, 
Cn Vallec¿is*

439. Id. perteneciente á la memoria de Elena G arcía , en 
Valleeas.

440. Id. perteneciente á*la memoria de Manuel Pingarron, 
en Valleeas.

44 l* Id* perteneciente ¿i la memoria de Pedro Mellado , en 
Valleeas.

442. Id. perteneciente á memoria de María M oron, en 
Valleeas

443. Id. perteneciente á memoria de M iguel H ijares, en 
Valleeas.

444* Id. perteneciente á memoria de ánimas , en V a -
llecas.

445. Id. perteneciente á capellanía de ánim'as, en V a -  
llecas.

446. Id. perteneciente a memoria de D . Diego Gutiérrez 
V á zq u ez, en Valleeas.

447. Id. perteneciente a la iglesia de V alv erd e , V a lv e r
de , calle Mayor. Renta 99.

448. Id. id . , V alv erd e, calle M ayor.  ̂ N
449. Id. perteneciente al beneficio curado, V icálvaro, ca 

lle del Socorro. Renta 3oo.
450. Id. perteneciente á la fábrica, calle del Barquillo. 

Renta 220.
451. Id, perteneciente á la fábrica de la iglesia, Ambroz, 

calle del Espejo. Renta 240.
462. Id. id . , A m broz, calle del Arboleda. Renta 280.
453. Id. perteneciente á la capellanía de ánimas , A n -  

chuelo, barrio de Arriba. Pventa l 33.
454. Id. perteneciente á la ig les ia » campo A lv illo , calle 

de la Iglesia. Renta 80.
455* Id. id . , campo A lv il lo , calle de la Iglesia. Renta 60*

Compañía general española de Seguros contra incendio y  so
bre la vida.

L a compañía general española de Seguros, celebra junta 
general extraordinaria de accionistas en los dias 1? y  5 del mes 
de Mayo venidero , á las ocho de la noche en la casa del di
rector de servicio, calle del P rado, núm. 265 con objeto de 
determinar lo conveniente al mejor modo de llevar á efecto el 
art. I 5 de los estatutos y  sus consecuencias.

Y  se anuncia al público al tenor del art. 52 de los mismos 
estatutos.=El director de servicio, Antonio Jordá.

Bolsa de Lóndres del 21 de M arzo.

Consolidados al contado , 89J.
A  cuenta ,8 9 ^
Dos y medio por 100 holandés, 52|*
Cinco por 100 b elga , 104-
Id. id. portugués, 34-f»
Tres id. id ., 20-f.
España: deuda activa >.24!»
P asiva, 5f .
Diferida , 12i*

Bolsa de P aris del 22 de M arzo.

Cinco por to o , 117-5 5 *
Cuatro id ., i o i - 5o*
Tres id. , 8o - 55.
Acciones del banco, 3362-750.
Cinco por 100 b elga , i o 5¿.
España: Deuda a ctiv a , 25$.
P asiva, 5$.

B O L S A  D E  M A D R ID .  

Cotización del dia 29 de Marzo d las dos de la tarde.

EPECTOé PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  3 i , 3o$ , 3o , 28 |, 

29 con cupones: 20$ con 2 id. al contado? 3 t £ ,  £, 29^,  
2 9 ! ,  j  , 3 o  a V. f. vo!. y  firme:.32 á 60 d. f. vol. á prima I 
con cupones: 20-J á 60 d. f. vol. con 2 cupones. :
. Idem del 5 por 100 procedéntes de la conversión d e  la 
déuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por 100 >
T ítulos‘al portador del 4 por 1 0 0 ,  19 coa dos cupones al 

contado.
Idem id. del 3 por 100,  2 o f  á 60 d. f. v o l.: 22 á 40 id. 

á prima $•.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados , OO*
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00*
Idem sin inferes , OO.
Acciones del banco español db San Fernando, 00* •

C A M B I O S .

Londres, á 90 dias, 3y§ papel. Granada, 1} d.
P a ris , 16 -3 . M álaga, |  id.

Santander,  ̂ b. 
A lican te, I d. Santiago, r pap. d.
Barcelona á ps» fs. , £ b. Sevilla , |  id.
Bilbao , -f id. Valencia , -f á ■§ id.
Cádiz , |  d. Zaragoza ,  ̂ id.
C oruña, I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El licenciado D. Mateo Baznn, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toledo y  su partido Scc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía que en la iglesia parroquial del 
lugar de Vargas fundó J u an  de Illescas, vecino que fue de esta ciudad 
para que en el término de 30 dias, contados desde el dia en el que fue* 
re inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid , comparezca en este 
m i juzgado y  escribanía del infrascrito á deducirle por medio de pro
curador con poder bastante; con apercibimiento que de lo contrario 
les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 1 8  de Marzo de 1842 .= L uis  Mateo Bazan.rPor 
mandado de S. S», Joaquin  Aguilera.

D. Angel R iv a s ,  juez de primera instancia de esta v i l la  de Man
cha Real y  pueblos de su partido, que de ser asi y  estar en el ejerci
cio de tal el infrascrito da fe Sec.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas y  cualesquiera per
sonas que se crean con derecho á la mitad de la vinculación que po
seyó el presbítero D. Diego José López Vadil los Perez de H ila ,  difun
to ,.vecino que fue de la ciudad de Granada , fundada por D. Manuel 
A ntonio  de V ied m a-y  su muger Doña Catalina Gutiérrez del Pozo, 
para que en el término de un mes , contado desde el dia de la publi
cación, comparezcan por si ó persona con poder suficiente á deducirlo 
en este juzgado y  ante el escribano que refrenda ; con la prevención 
que pasado dicho término sin verif icarlo, les parará el perjuicio que 
baya lugar , y  procederé á su fal lo con vista de las solicitudes presen
tadas hasta el dia.

Dado en Mancha Real á 2 1  de Febrero de 18 I2 .n L icen c iad o , A n 
gel Rivas. = Por mandado de S. S . , Antonio  Marcelo Cubillo.

S U B A S T A S .

D irecc ión  g e n e ra l de Cam inos ,  C an a le s  y  P u e rto s .

La dirección general ha acordado sacar á pública subasta el arren
damiento por dos años del portazgo el Cerezal bajo la cantidad menor 
admisible de 17 0  rs. vn . anuales, y  ha señalado para su primer rema
te el dia 7 del próximo A b r i l  á las doce de su mañana en la sala de la 
misma.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones y  arancel 
acudirán á la escribanía principal del ram o, sita en el piso bajo déla 
casa de Correos.

La dirección general ha acordado sacar á pública subasta el arren
damiento por dos años de la barca de Boecillo bajo la cantidad menor 
admisible de 2 0 ,500  rs. vn . anuales, y  ha señalado para su primer re
mate el dia 7 del próximo A b r i l  á las doce y  media de su mañana en 
la sala de la misma.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones y  arancel 
acudirán á la escribanía principal del r a m o , sita en el piso bajo de la 
casa de Correos. .

E l dia 1? de A b r i l  próximo se celebra en la dirección general de 
los cinco Gremios mayores la subasta de varias fincas anunciadas en 
el Diario de Í 1  del corriente y  Gaceta de 1 4  del mismo.

Se admiten créditos contra el establecimiento á los cambios de 28* 
20  y  15  por 100  de valor.

B I B L I O G R A F I A .

Casamiento de Isabel I I ,  publicado en Paris en 17  de Febrero 
de 1 8 1 2  por Marcelino Lam arq ue ,  y  traducido del francés: un cua
derno en 8? m ayor  rústica. ,

Se vende á 3 reales en M adrid , librería de Rios, calle de Carretas, 
núm. 5 3 ,  frente á la Imprenta nacional.

Creemos m u y  oportuna la lectura de esta producción, que confiamos 
á la benevolencia pública : vemos en toda ella un fondo de imparcia
lidad, que es lo que lia acabado de determinarnos á que vea la luz pu
blica. Asj pues ningún ínteres, particular ? ninguna afección personal 
nos ha guiado á verif icarlo ; solo el t r iunfo  completo de esa libertad 
justa y  razonable, tan anhelada por todos ios que se interesan ea la- 
verdadera felicidad, de su país.

T EATROS.
P R IN C IP E * A  las siete y  inedia dfc la noche.
1? Sinfonía.

. 2<?; jSe pondrá en ;escena él acreditado drama en cinco ac
tos , ¿que. hace pancho no se represehta,; Titulado

E L  C A S T IL L O  D E  S A N  A L B E R T O *

éh cuyo desempeño tomará parte la actriz Doña Teodora La- 
madrid, nuevamente contratada para este teatro.

3? Terminará el espectáculo con haile nacional á bicho.

C R Ü Z . Á  las siete y  media de la noche.

EL NAUFRAGIO
DE >(

L A  F R A G A T A  M E D U S A ,  ::

drama de granjde espectáculo en cuatro a c t o s , precedido de un 
prólogo.


